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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

La» leyes, órdenes y anuncios qu« hayan de ín-
íertarie en los BOLETINES OFICIALES se haD de mandar 
11 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
$iHn i los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de i 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍA; ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

. « • • P ? B ^ ° D « En ««ta capita llevado i domicilio, 40 ra. mensnales 
anticipados; fuera de ella H re. al mes; 6 el trimestre; 7 2 el samestre, y 14* 
por un ano.—Se admiten suscrirtones e Madrid en las oficinas del BOLSTÍS, 
Corredera baja de San Pablo, número 5»¿aio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con incisión del importe del tieraso del abono 

n sellos.—Un número suelte i reales. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL• 

r ;ni "''fl T ' , u ^ ' 9 ^ÍTT'ín.-I) t!, i i- n i / n í a £ l 
Laidisposiciones de las Autoridades,eaceptoU^ 

que sean á instancia de parte ro pobre, sp inseftartn 
'oficialmente: asimismo cualquier anuncio bonce*» 
¡n^nten l | . servicio nacional, que .dimane de las 
mismas; poro los de interés particular pagarán\a 
jreel n"or:cadaITWéa"déín»erclon. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi 
N I S T R O S . 

S.M.laReinanuestraSefiora (Q.D.G.) 
y su augusta Real Familia, continúan en 

el Real Silio de Aranjuez, sin novedad 
en su importante salud. 
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En el espediente y autos de competen
cia suscita: a entre el Gobernador de la 
provincia de Orense y el Juez de prime
ra instancia de Rivadavia, de los cuales 
resulta: 

Que en virtud de denuncia del guarda 
de montes se instruyeron diligencias cri
minales contra Laureano Miguelez y 
otros, vecinos de Santa Cristina, parro
quia de Santa María de Castrcío de Mi-
fio y Ayuntamiento de Rivadavia, por 
corta y estraccion de pinos en monte co
munal sin la debida autorización: 

Que hallándose la causa en sumario, 
acudieron los procesados al Gobernador 
de la provincia exponiendo los hechos, 
alegando que les petlenecian los pinos 
cortados y estraides, y solicilaodo que 
se sobreseyesen los procedimientos cri
minales, castigando en juicio verbal de 
fallas la que habian cometido por no 
hacer obtenido la debida autorización 
para la corla y saca: 

Quu pasada la instancia al Ayunta
miento de Rivadavia, al Ingeniero de 
montes y al Consejo provincial, infor
maron aquella y esta Corporación* qi/é 
era costumbre anligua en Galicia y 1 en 
los monles do que se trataba sembrar 
pinos los particulares para aprovechar 

I después sus esquilmos,'lefias y maderos 
i míjivídualmcnte, y que en su consecuen-
| cia ningún daflo se habla causado, pues 

ni quedaban despoblados los monles, ni 
se habia perjudicado á tercero con la 
estraccion que motivaba los informes: 

'Que el Gobernador requirió de i¿.hioi-
cibn al Juzgado de Ri\ada\ia, que en
tendía del juicio criminal, fun.lándose 
en los artículos 19 y 20 de la Real or
den de i . ' de sel embre de 1860, y en 

el núm. 2.° del arliculo 80 de la ley de 
8 de enero de 1845: 

Que el Juez so declaró competente 
después de sustanciado el artículo, apo
yándose en que se trataba de un delito 
cuyo conocimiento estaba reservado á 
los Tribunales 9e justicia, y comunicán
dolo al Gobernador en 5 de febrero de 
1865: 

Que el Gobernador pasó et espediente 
á informe del Consejo provincial, sin 
que esta Corporación lo despachara has
ta 29 de diciembre último, a pe'sar de 
las repelidas escilnrinnps Hoi ( J o b u m a 

dor, primero á instancia del Juez, y mas 
tarde de Real órdeu comunicada por los 
Ministerios de Gracia y Justicia y Go
bernación: 

Que habiéndose declarado competen
te el Gobernador de acuerdo con lo in
formado por el Consejo provincial, re
sultó el presente conflicto: 

Visto el art. i 9 de la Real orden de 
1.° de setiembre de 1860, según el cual 
se respetarán los usos y costumbres an
tiguas que deban subsistir con arreglo a 
los artículos 419 y siguientes y 253 de 
las Ordenanzas de montes; pero enten
diéndose que pueden referirse á que los 
aprovechamientos se hagan en común ó 
por repartos entre los vecinos, ó de 
cualquiera otra forma distinta de la ven-
la en pública subasta; pero de ningún 
mo !o, ni en ningún caso, á que se cor
ten ó estraigan del monte mayores pro
ducios que los que el interés de su bue
na conservación consienta, según asi
mismo está también determinado en el 
arl. 120 de las Ordenanzas: 

Visto el art. 20 de la misma Real ór* 
den, el cual previene que sin perturbar 
á los vecinos en la posesión de los apro
vechamientos, usos y costumbres anti
guas debidamente acreditadas se adopta
rán lodos los medios necesarios para re
gularizarlos, reducirlos á lo absoluta
mente preciso y evilar los abusos de 
cualquier clase: 

Visto el núm. 2." del art. 80 de la ley 
de 8 de enero de 1843, qae encarga á 
los Ayuntamientos arreglar por medio de 
acuerdos el disfrute de los pastos, aguas 
y demás aprovechamientos comunes en 
donde no haya un régimen especial au
torizado competentemente: 

Vislo el art. 54 del reglamento de 2o 
á setiembre de 1863, que en su núme-
ri 1.° prohibe á los Gobernadores sus-
ciar contienda de competencia en los 
jucíos criminales, á no ser que el cas-
lijo del delito ó falla haya sido reser-
v;do por la ley á los funcionarios tic la 
Aiminislracion, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Au
toridad administrativa alguna cueslion 
previa do la cual dependa el fallo que 
los Tritunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar: 

visto ci m i . o \ uei propio reglamen
to, el cual dispone que el Gobernador, 
oido el Consejo provincial, dirigirá den
tro de los tres dias de haber recibido el 
exhorto del Juez declarándose compe
tente, nueva comunicación al requerido, . 
insistiendo ó no en su competencia: 

Considerando: 
1.° Que el molivo de la presente 

cueslion es la corla y estraccion do pi-
DOS en monte comunal sin la debida au
torización, pero en virtud del derecho 
fundado en costumbre anligua de plan
tar pinos en tierra del común para utili
zarlos á su tiempo: 

2.° Que mientras no se depure por 
la Administración, encargada de la po
licía de los monles públicos, la legitimi
dad de la antigua costumbre de hacer 
plantaciones los vecinos en ios montes 
del pueblo, no puede decirse que el 
aprovechamiento de tales plantaciones 
constituya delito: 

3.° Que por consiguiente hay en el 
presente ca¿o una cuestión previa admi
nistrativa, de cuya resolución depende 
el fallo del juicio criminal; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esla competencia,*, 
favor de,la Administración , y lo acor-
dado. 

Dado en Palacio á trece de abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Eslá 
rubricado de la R^al mano.—El Presi
dente deí Consejo de Ministros, Leopol
do O'Donnell. 
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En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Oviedo ha negado 
al Juez de primera instancia de InGeslo | 

la autorización para procesar á don Ma
nuel Pellico y Alvarez, Alcaide de lá^ 
cárcel de aquel partido, por infidelidad 
en la custodia de presos, resulta: 

Que el Alcaide don Manuel Pellico re
cibió en calidad de presos á dos indivi
duos procesados en el Tribunal nmilitar. 
por haber cometido atropellos y dirigido 
insultos á la Guardia civil; y entregado 
que fué de los mismos, los pu*o en la 
cárcel pública del partido de Infiesto: 

Que pasado algún' tiempo, la Autori
dad militar tuvo noticia de que dichos 
procesados andaban libremente por el 
pueblo y habian sido trasladados desde 
la cárcel á la casa de Un vecino dePpue* 
blo; todo lo cual puso en conocimiento 
del Juzgado correspondiente á los fines 
oportunos: 

Que en su virtud se instruyeron dili
gencias, de las que aparece que efecti
vamente los presos habian abandonado1 

la cárcel pública y trasladádose á una 
casa particular; y el Alcaide en su de
claración afirma que la traslación so ha
bía verificado á causa do la insalubridad 
del local destinado para cárcel pública, 
añadiendo que al obrar asi lo habia he
cho con acuerdo del Alcalde y del médi
co, pero sin presentar documento alguno 
que lo comprobase: 

Que en vista de tal proceder, califica
do el delito por el Juzgado de primera 
instancia de Infiesto, se pidió la corres
pondiente autorización para procesar al 
espresado Alcaide; pero el Gobernador 
la negó, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, fundándose en que aquel funcio
nario no habia obrado arbitrariamente, 
sino con acuerdo del Alcalde del pueblo, 
de-cuya Autoridad jflependia en punto á 
salubridad y seguridad de los presos: 

Visto el' art. 67 del reglamento de 
Juzgados de primera instancia del reino, 
fecha 1.° do mayo de 1844, según el 
cual los Alcaides de las caréelas son 
dependientes de los Jueces por lo que 
hace al cuidado, tratamiento y deparla
mento en que los deban tener con mas 
ó menos seguridad: 

Considerando que, con arreglo al ar
tículo que se acaba de citar, el Alcaide 
á quien se intenta procesar dependía en 
el caso á que se refiere este espediente 
de la Autoridad judicial, por tratarse de 
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la custodia de presos con cansa pendien
te, por cuya razón no le aicanza la ga
rantía <ie la autorización nróvia; 

Conformándome con ló informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo «le Estado, 

Veogo en declarar innecesaria la au
torización de que se trata. 

Dado en Palacio á catorce de abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.—-lista 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Conseje de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de ! 
la provincia de Granada' y el Juez de pri-
mera instmeia de Guadíx, de los cuales 
resulta: 

Que en el Gobierno de aquella provin
cia se seguia un espediente sobre rendi
ción y aprobación de cuentas del recau
dador de contribuciones del pueblo de 
Ferreirá en 1861 don Antonio Checa 
García, en e! cual, después de obligar á 
este á presentar las cuentas, se ofre
cieron algunos reparos por el Ayunta
miento: 

Que donAntonioCheoa (Jarcia, después 
de haber dirigido una queja al Gobernador 
por ciertos apremios de que había sido 
objeto con motivo de la recaudación que 
habia tenido á su cargo, presentó en el 
Juzgado de primera instancia de Guadix 
demanda ordinaria contra don Francisco 
Cano y Caro, don Antonio Gamez Rome
ro, don Juan Antonio Rubia y otros, 
para el pago de 13.551 rs. vn.: 

Que á la demando acompaño certifi
cado de un acto de conciliación sin ave- , 
nencia, en el que los referidos Cano, Ga
mez, Rubia y demás demandados, como 
individuos del Ayuntamiento de Fer reirá 
en 18 il, demandaron á Checa García 
para el pago de 13.025 rs. vn. por ciertos 
perjuicios que este les habia causado 
cuando tuvo á su cargo la cobranza de 
las contribuciones, y ellos habian satis
fecho de su propio peculio; á lo que con
testó Checa Girch reconviniéndoles con 
la espresada demanda: 

Que hallándose el pleito recibido á 
prueba, el Gobernador de la provincia 
requirió de inhibición al Juez á instancia 
de ¿os demandados, sin citar disposición 
alguna en su apoyo y fundándose en que 
no podia seguirse la demanda mientras 
no se resolviese el espediente gubernati
vo sobre las cuentas de la recaudación: 

Que el Juez sostuvo su competencia 
después de sustanciar el incidente, en 
razón á que el objeto de la demanda no 
es la rendición y aprobación de las cuen
tas sin obtener el pago de una cantidad 
ejercitando una acción personal: 

Que el Gobernador insistió en su com
petencia, de acuerdo cun el Consejo 
provincial, resultando el presente con
flicto: 

Visto el art. 53 del reglamento de 25 
de setiembre de 1865, según el cual úni
camente suscitarán los Gobernadores 
contienda de competencia para reclamar 
los negocios, cuyo conocimiento corres
ponda en virtud de disposición espresa 
á los mismos Gobernadores, 4 las auto
ridades que de ellos dependan en sus 

respectivas provincias ó á la Administra
ción pública en general: 

Considerando: 4t 
1 .* Que la falta de cita detesto legal, 

en que se apoyé el requerimiento de in
hibición, constituyo un vicio sustancial 
en la provocación de la contienda de 
competencia: 

2.° Q'ae la disposición del citado ar
ticulo 53 tiene por objeto impedir la 
infundada provocación de esta clase de 
conflictos que solo deben suscitarse en 
virtud de disposición espresa, quealribuye 
á la Administración el conocimiento del 

Conformándome con lo consnltado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Yepgo en declarar mal formada esta 
competencia y que no ha lugar á deci-j 
diría. 

Dado en Palacio á quince de marzo de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Este 
rubricado de la Real mano.—El Presi 
dente del Cons jo de Ministros, Leopoldc 
O'Donnell. 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de ti 
provincia de León y el Juez de primen 
instancia de Murías de Paredes, de les 
cuales resulla: 

Que en el referido Juzgado se presen.ó 
á nombre de D. José Alvarez Castro, V Í -
cino de Canales, un interdicto de recobrar 
contra D. Juan Fuego Cáslañon, por ha
berle interrumpido en la posesión de las 
aguas, que bajaban por medio del pueblo, 
con las cuales regaba el querellante unas 
huertas de su propiedad. 

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia del despoojanle, se acordó la res
titución y se mandó hacer tasación de 
costas y celebrar juicio verbal sobre la 
indemnización de danos y perjuicios á 
que habia sido condenado Fuego Cas-
la úon: 

Que en tal estado y después de haber 
tenido efecto la comparecencia de los 
interesados en j licio verbal, el Goberna
dor de la provincia requirió de iuhibicion 
al Juzgado, á instancia del Alcalde pedá
neo de Canales, y previo informe del 
Ayuntamiento de Solo y Araio, á que el 
pueblo corresponde, fundándoseenel nú
mero 2 ° del art. 7 i y 2.° del 80 de la ley de 
8 de enero de 1843, y en que las aguas 
de que se trataba eran de común aprove
chamiento de los vecinos de Canales: 
• Que al espediente gubernativo, instrui

do con este motivo eu el Gobierno do lá 
provincia, se unió el que se habia se
guido sobre reconstrucción de un puerto 
ó presa, que tomaba aguas del rbLuna, 
para un molino de la propiedad de Alva
rez Castro, en el cual obra una escritura 
pública de 1583, cediendo el dueño del 
molino al Concejo y vecinos de Canales 
una canal de agua á condición de que 
habia de hacerle y darle dos hacenderas 
en cada ano, hechas en el puerto del 
molino: 

Que sustanciado el incidente de com
petencia en el Juzgado, este declaró te
nerla para conocer del asunto, en aten
ción á que el hecho habia tenido lugar 
entre particulares y sobre derechos priva
dos» y en que ningún acuerdo habia del 

i ' 
/untamiento sobre las aguas de que se 
jitaba: 
Que insistiendo en su requerimiento 
Gobernador,- de acuerdo c n elCottse-
provincal, resultó el presenleconflic-

), que ha seguido sus tramites: 
I Visto el an . 74 de la ley de 8 de enero 
le 1845, que en su mim. 2 . ° encarga al 

fdealde. como Administrador del pueblo, 
rocurar la conservación de las Gncas 
erlcnecienles al común: 

Visto el í.ñ:n. 2.° del art. 80 de la 
misma ley. que atribuye á los Ayunta
mientos la facultad de arreglar por medio 
de acuerdos, conformándosecon las leyes 
y reglamentos, el disfrute de los pastos, 
aguas y demás aprovechamientos comu
nes, donde no haya nn régimen especial 
autorizado competentemente: 

Cnndiderando: 
1 .• Que el interdicto se dirige á la 

conservación detestado posesorio en que 
se hallan aguas, que no aparecer ser de 
común aprovechamiento, corrigiendo el 
despojo de un particular en los- derechos 
privados de otro: 

2.° Que á la Administración solo cor
responde la conservación de los aprove
chamientos comunes cuanilo la usurpación 
es reciente y fácil de comprobar, y arre
glar el disfrute de los mismos aprovecha
mientos, reservándose á la Autorida dju-
dicial el conocimiento d6 los derechos en 
que el aprovechamiento se funde: 

Conformándome con lo consultado con 
el Consejo de Estado en pleno, 
, Vengo en d cidir esta competencia en 
favor de la Autoridad juiieial. 

Dado en Palaoio á veintiséis de marzo 
0*0 mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
Rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O'Donnell.. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
i ¡o oloWíq \s 

REALES ÓRDENES. 
!flir> i:> . i u¡iii'<¡la¿ ,L 
limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 

(que Dios guarde) del espediente instruí 
do en esa Dirección general con motivo 
de las reclamaciones que diferentes fo
mentadores de la pesca y salazón han 
elevado a este Ministerio contra la Real 
orden de 16 de octubre de 1863, por la 
que se dispone que la inversión de la 
sal que se les entrega al li id > se ha de 
justificar en el termino de seis meses si 
han de disfrutar del beneficio de pagarla 
á precio de gracia. 

Enterada S. M., y tenienJo presente 
la necesidad de odoptar una medida que 
evite tos abusos que pueJao cometerse á 
la sombra del beneGcio, y las contiouas 
reclamaciones de los industriales: 

Considerando que todos ios servicios 
están regidos por reglas fijas, de las 
cuales no puede separarse la Adminis
tración sin incurrir en responsabilidad, 
y en este concepto es indispensable seña
lar un plazo dentro dol cual han de sa
tisfacer aquellos la sal que reciben al 
fiado y acreditar la inversión de la misma: 

Considerando que si bien el| Real de
creto de 3 de agosto de 1834 señalo el 
plazo de seis meses para justificar dichas 
operaciones, puede decirse que siempre 
fué ilusorio, ya por la interpretación que 
los industriales dieron á este precepto, 

.011 mofaVl 

ra también por la tolerancia que les dli-» 
pensó la Administración: 

Considerando que la campaña salazo
nera empieza por lo general en el mes 
de junio y suele terminar en el de enero 
del siguiente año, y por consiguiente 
que los fomentadores ptieden.ir recibien
do la sal que necesiten según sea la pes
ca, Rasta la terminación de la costera, Th-
virtiéndola á su comodidad en las salazo* 
nes y sin que la Administración les mo» 
este en lo más mínimo durante el tiem
po que necesitan para justificar el nso 
que han hecho de ella: 

T considerando, por último, que una 
vez preparadas las salazones en el pía-, 
zo corlo que requieren estos trabajos, 
no debe demorarse su esportacion y los 
industriales tienen con un año tiempo 
sobrado para justificar su desembarque 
y saldar por completo sus cuentas con 
la Hacienda, ha tenido á bien disponer, 
en vista de lo propuesto por V. I. , y oí
do el parecer da la Asesoría general de 
este Ministerio, que el pago y liquidación 
de la sal que los fomentadores de la 
pesca y salazón reciban al fiado y ai 
más bajo precio que el de estanco, se ha 
de justificar en el preciso término de un 
año á contar desde el dia que se les en
trega, para poder disfrutar del beneficio 
otorgado á las referidas in luslrias. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de mayo de 1866.— 
Alonso Martínez..—Sr. Director general 
de Rentas Estancadas y Loterías. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACÍON. 

REAL ÓRDB.V. 

Dirección general de Administración lac al.— 
Negociado 4.°—Quintas. 

i. :¡ i j «lii'ju »^¡ti; , t j . i¡:.'-.T »4 gíiJd'tro ob 
En vista del espediente promovido por 

(fon Manuel Martínez Costilla, quinto del 
reemplazo de 1863 por el cupo de Andújar, 
reclamando contra el acuerdo por el que 
el Consejo provincial de Jaén le declaró 
soldado, en méritos de un reconocimiento 
facultativo que mandó practicar con 
posterioridad al prevenido porel art. 131 
de la ley de reemplazos: 

Considerando que en el mismo articulo 
se determina el mudo de proceder cuando 
se suscite duda ó se reclame acerca de 
la aptitud física de un quinto porque 
padezca enfermedad ó tenga defecto físico 
que no sea el de falla de talla, mandando 
que se practique un nuevo reconocimiento 
por dos Facultativos que no hayan inter
venido en el primero, y que serán nom
brados uno por el Consejo provincial y 
ol opo* la la Autoridad militar de la 
previne a, y en caso de discordia pornn 
tercero que nombrará dicha corporación 
la cual, en vista de los dictámenes de 
los dos Facultativos, ó de los tres si hubo 
discordia, decidirá acerca de la aptitud 
del quinto, arreglándose á lo que se 
determine sobre el particular en el regla
mento de exenciones físicas: 

Considerando que esta terminante 
disposición prohibe lodo ulterior recono
cimiento al imponer á los Consejos pro
vinciales el deber de fallar acerca de la 
aptitud Tísica de los qumlos en vista de 
os dictámenes de los Facultativos qut 



iiS&filwW %W juraslicado con arreglo 
4 Je misma y al reglamento cita lo: 
-Considerando que si bien este previene 

en el primerpárrafo del art. 6.°el modo 
¿ó proceder en los casos de difícil reso
lución ó de discordia de pareceres, tal 
disposición fué derogada en Ileal orden 
de de marzo de 4836 por no estar 
en armonía con el expresado art. 131 
de la ley de reemplazos; 

La Reina (Q. D. G.V. de conformidad 
con lo propuesto por las Secciones de 
Gderra y Gobernación del Consejo de 
Estado, y á fin de evitar que en lo suce-
sibo 9e repitan casos deigudnaturaleza, 
se ha servido mandar que se recuerde á 
los Consejos de provincia elcumplimiento 
exacto de dichoart. 131 con arreglo a l ' 
cual deberán decidir acerca de la aptitud 
física de los quintos, sin mas trámites ni 
reconocimiento que los prevenidos en el 
mismo. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guardo A 
V. I. muchos anos. Madrid 19 de abril 
de 1866.—Posada Herrera.—Sr.Gober
nador de la provincia de... 

16 de 0ajjrií áe 'ÍSo^í^^Je^o'h y Co j 
liantes.— Se'noc Directo/ general M\ Re
gistro de la Propiedad. 

MINISTERIO DE L \ GUERRA. COMISARIA D * GUERRA 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL ORDEN. 

Dirección general del Registro de la Propie
dad.—Sección 3.* 

limo. Sr.: Consultada la Sección de 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado 
acerca de varias dudas relativas á la in
terpretación de los artículos 277, 278 y 
280 del reglamento general para la eje
cución de (a ley Hipotecaria, la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido resolver: 

1.° De conformidad con la S ccion, 
que cuando en virtud de la preferencia 

<¡ue les concede el art. 278 del regla
mento pretendan un Registro Registra
dores de la misma clase ó de la inferior 
inmediata, se forme la propuesta sola
mente con el Registrador ó los Registra
dores que lo soliciten, aunque no lleguen 
á tres. 

2.° Do conformidad con la misma 
Sección, que cuando sean mas de tres 
ios Registradores de la misma ó inferior 
clase que soliciten su traslación á otro 
Registro en virtud de la presencia que 
les otorga el citado art. 273, pueda for
marse la correspondiente lerna con los 
que hayan acreditado mas anos de ser
vicio con arreglo al art. 277, ó con los 
que mejor comportamiento tengan de
mostrado como tales Registradores, á li
bre juicio del Gobierno. 

3.* Oida aquella Sección, que en la 
provisión de las vacantes en que no ten
gan preferencia los Registradores se les 
compute el tiempo que llevan desempe
ñando esto cargo como de ejercicio de la 
Abogacía. 

T 4.* De conformidad con dicha Sec
ción, que la acumulación prohibida en 
el último párrafo del articulo 277 se re
fiere solo á los servicios en la carrera 
judicial o fiscal y al ejercicio de la Abo
gacía que hayan sido simultáneos, de
biendo computarse los que hayan sido 
sucesivos con arreglo al art. 277. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. 1. muchos añjs. Madrid 

REAL ÓRDEX. 

Niimoro 20.—Circular. 

Excmo. Sr.: El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy,al Capitán general de 
Andalucía lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (O. D. G.) 
del escrito de V. E., fecha 27 de marzo 
anterior, cursando dos instancias de.los 
Subtenientes del ejército de Filipinas 
don Francisco Galeote Castillo y don 
Venancio Rodríguez Saenz, que cumplen 
los ocho años de servicios después de 
haber ascendido á dichos empleos, en 
solicitud de la gratificación de los 200 
escudos de que trjla el art. 4.° ie la ley 
de reemplazos de 30 de enero de 1850. 
Enterada S. M., y teniendo presente que 
el caso consultado se halla ya resuello 
por Reales órdenes do 16 de junio de 
1805, 6 de febrero y 4 de octubre de 
de 1865 y 25 de marzo último, dictadas 
con motivo de análogas reclamaciones, 
ha tenido á bien resolver para que sirva 
de regla general en lo sucesivo que los 
individuos de tropa que antes de cum
plir los ocho anos de servicios asciendan 
á Oficiales, carecen de todo derecho al 
abono de la gratificación, ni á parle al
guna proporcional de los 200 escudos de 
que trata el art. 4.° üe la mencionada 
ley de reemplazos de 30 de enero de 
1856.» 

De Real orden comunicada, por dicho 
señor Ministro, lo traslaJo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guardo á Y. E. muchos anos. 
MadriJ 6 de abril de 1866.—El Sub
secretario.—Francisco do Uzláriz.— 
Señor 

I Comisario de Guerra, Inspector de 
utensilios de esta corle. 
Hace saber: Que debiendo procederse, 

oo arreglo á lo dispuesto por el escer 
Inlisimo señor Intenlente de Ejército 
e este d is tr i to , á la venta en pública 
abasta del trapo de hilo, procedente 
el desecho de las ropas inútiles de esta 
acloría, las personas que deseen inte-
esarse en su adquisición presentarán 
us proposiciones en pliegos cerrados y 
«reglados al adjunto modelo, en la Ins-
¡eccion del ramo, carretera de Francia, 
limero 1, á las doce del dia 19 del pre-
snte mes, en que tendrá efecto la su-
l ista, y en donde se halla de manifiesto 
e pliego de condiciones lodos los dias, 
dsde las diez de la mañana, á las tres 
di la tarde. 

Madrid 3 de mayo de 1866.—Fran
cisco de P. Llorens-

Modelo do proposición. 
D. F. de T., vecino de , qué vive 

cilio de número , cuarto , ó 
tunda, enterado del anuncio y pliego de 
con l i c i o n e s para la venta en pública 
sibastá del trapo de hilo inútil, proce-
d rule del desecho de las ropas del ramo 
de u t e n s i l i o s , estando conforme con las 
espresadas condiciones, se obliga á com
prarle, abonando por cada kilogramo de 
trapo milésimas de escudo, acom
pañando como garantía de esta proposi
ción el talón del depósito que requiere 
la condición sogunda. 

(Fecha y Grma del interesado). 

stánciá ácl distrito Ai! - C e t a 
de está corte, se saca a publica subasta e í 1 

arriendo de 41 fanegas, 7 celemines y 
2> estadales do tierra de regadío y seca
no, sitas en la vega del Jarama. lérmüt» 
jurisdiccional del Real sitio de San F e r 
nando, propias de la testamentaria a* 
don Cristóbal Gómez Magaña y desu e s 
posa doña Dolores Sureda, bajoelpred» 
de 4000 reales anuales y demás condi
ciones que constan del pliego presenta-
do por ol administrador judicial, y que* 
estará de manifiesto hasta el acto de t a 
subasta en la escribanía del actuario, 
don Cipriano Pérez Alonso, plazuela deE 
Progreso, número 16. tercero izquierda y 
su remate so ha de celebrar á la una 
de la larde del 21 del corriente, ene£ 
referido Juzgado. 

Madrid o de mayo de 1865.—Perece 
555. 

>nor) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de La Cabrera. 

SESTA. SECCI0 .1 

JUNTA OC LA DEUDA PUBLICA. 

Relación número 2090 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé 
hitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por si ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de 
1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en tos 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto deque previamente han de obtener 
del deparlamento de l iquidación la f a c 
tura que acredite su personalidad, para 

¡ lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones. 
Número de 
salida de 
las liqui
daciones. I N T E R E S A D O S . 

No habiendo tenido efecto los dos ra
males anunciados para el arrendamien
to de los derechos de consumos para el 
próximo año económico, con la venta 
libre, por faltado Incitadores, el Ayun
tamiento de esta villa, autorizado com
petentemente, y según lo acordado por 
la junta de mayores contribuyentes, ha 
dispuesto que dichos remales vuelvan a 
tener efecto en los días 13 y 20 del cor-
rienle mes, á las once de sus mañana»» 
con la venta esclusiva al por menor, y 
bajo las condiciones que se hillarán ( t a l 
manifiesto en dichos actos. 

Lo que se anuncia llamando l id ia
dores. 

La Cabrera 4 de mayo de 1866.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, y el Tenien
te Alcalde no saber firmar, el Secreta* 
rio. Florentino de la Fuente. 

v.Jl&b «¿ra 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcoiu 

Habiéndose celebrado hoy el primer 
remate para el arrendamiento de la casa 
matadero y despacho de carnes, por lo-

TOiíiiuBHMwm^,^^^ 0 0 el ano ecouómico de 1866-67, el 
refrendada par el Escribano numerario Ayuntamiento de esta villa ha señalado 
de actuaciones civiles del mismo don p a r a c j segundo y último el dia 13 del 

actual, desde las once de la mañana ent 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. . 
Juzgado de primera instancia del distrito de 

Hospital. 

En virtud de providencia dictada en 
autos ejecutivos por el señor don Igna
cio Suarez García, Juez interino de pri
mera instancia del distrito del Ujspilal, 

Madrid. 

112.911 D. Uamon Garcia Timonel. 
Madrid 14 de marzo de 1866.—El Se 

Pablo Garganliel, sustituto del Licencia
do don José Garcia Lastra, se procede á 
la venta en subasta pública do una casa 
situada en la calle de las Armas de la 
Ciodad de Toledo, sentada con el nú
mero 4, con fachada á la calle de Sania 
Fé, que tiene de estensioo snperGcial 
1545 pies, y ha sido retasada en 6 t.890 
reales, para cuyo remate, que ha de ce-
obrarse en esle Juzgado, silo en la calle 

de la Magdalena número 13 , cuarto 
principal, y en el Juzgado de la ciudad 
de Toledo donde radica la Gnca, se ha 
señalado el dia 28, á las doce de su ma
ñana. 

Lo que se hace notorio por medio del 
présenle anuncio invitando lidiadores a 1 
remate; 

Madrid 5 de mayo de 1866.— Pablo 
Garganliel.—356. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

Por providencia del señor J u e z de 

adelante, en las casas consistoriales, no 
admitiéndose menor postura del 10 por 
100 de la cantidad de 126 es judos, im
porte del anterior. 

Pozuelo de Alarcon 6 de mayo da 
1866.— Marcelino García. 

Alcaldía constitucional de las Navas de Boi-
trago. 

Para pago de contribuciones atrasa
das se sacín á pública subasta los bie
nes mnel i .es siguientes: 

D09 cabras, lasadas la una en 55 rea
les y la otra en 65 id. 

Un ternero de cinco meses, tasado en 
360 reales. 

Tolal tasación, 480 rs. 
T para su remate está señalado el dia 

13 del corriente, y hora de las diez á las 
doce de su mañana, en la casa de esta 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
señor Alcalde. 

http://mneli.es


Navas de Builrtgo 5 de mayo de 
.—El Alcalde, Dámaio de Pozo. 

Alcaldía constitución ni de Santa Maria de la 
Alameda. 

No habiéndose presentado lidiadores 
al arriendo de las ca.'as-tabernas de es
ta- villa yin Cereda, se vuelven á rema
tar, á las doce del dia 15 del actual, en 
este A y un ta n, ¡ m í o , admitiéndose las dos 
terceras parles de su la -ación, con arre-
glo al pliego de condiciones que obra en 
la Secrelaria . 

Lo que se anuncia al público llaman
do'licitadores. 

Sania María de la Alameda 6 de ma 
yo de 1866.—Anibr< sio Giménez. 

fe i» , o Intime i !/,, l í 
Alcaldía constitucional de Yaldemoro 

Autorizado d Ayuntamiento de esta 
Tilla dé Yaldemoro para subastar la 
construcción de un ma ladero * x ira mu ros 
de la población, por cuenta de un partí 
cular, ya sea en terreno suyo ó del co 
mon, bajo el proveció formado por don 
Mariano de Marcoarlú y modificaciones 
hechas por 'el Arquitecto del distrito 
s irviendo por base una proposición pre 
sentada, que obra en e l espediente, se 

ha señalado para que tenga efecto dicha 
subasta el domingo 5 de junio próximo, 
en las casas consistoriales de la misma, 
y hora de las once á las doce de su ma
ñana, donde: deberán concurrir lasque 
quieran hacer proposición, y tres dias 
antes des :gnar ante dicha Corporación 
el silio dcndeinlei.tm construir el mata
dero, para su reconocimiento por ella y 
la Junta de sanidad. 

Lo que se hace saber al público lla
mando lidiadores, con la adveí lencia de 
que el plano y condiciones se hallan de 
manifiesto desde este dia en la Secreta
r i a del di(bo Ayuntamiento para que 
puedan er TORIL i SE DE ellos los que gusten. 

Yaldemoro 3 de mayo de 1866.—llo-
man de Rivas. 

los 
á 

Alcaldía constitucional de VÜlanueva de Pe 
rales. 

La recaudación de la contribución 
territorial é industrial de esta Villa, cor
respondiente al cuarto trimestre del pré
senle arto económico, tendrá efecto en 
los dias 8, 9, 10 y 11 del corriente mes 
de la fecha, desde las ocho de su maña-
lia basta las seis de la larde. 

Lo que se hace notorio para que 
contribuyentes en la misma acudan 
satisfacer sus respectivas cuolas; aper
cibidos que de no verificarlo en los dias 
señalados, sufrirán los apremios con ar
reglo á instrucción; advirtiendo asimis
mo que no se admitirán los billetes de 
Banco. 

Villanueva de Perales 4 de mayo de 
d866. —El Alcalde, Francisco Riva 

gorda. 

-40) efl ne cnnTTTT , 
Alcaldía constitucional de CoveQa. 

El Ayunt;:miento constitucional de 
esta villa, autorizado competentemente, 
ha acordado arrendar en subasta públi
ca y doble, la que tendrá efecto en esta 
casa consistorial• los dias 15 y £0 del 
corriente, de once á doce de sus mafia-
r a s , los derechos de consumo, con ven-
la esclusiva al por menor» de las espe

cies de Tino, aceite, aguardiente j c a s 
nes de hebra, y solo el derecho ca^ 
venta libre en los ramos de jabón dur*, 
tocino y manteca fresca y salada con el 
de cerdos cebados, para todo el próxirm 
ano económico de 1866 á 1807, bajo e 
tipo y precio que marcan los pliegos d 
condiciones que estarán de manifiesto e 
los actos de los remales. 

Covena 3 de mayo do 1866.—El Al 
calde constitucional, Tomás de la Vega 

i sb sJml ttaJnl í;.iwa <•••, 

Alcaldía constitucional de Alcalá de llenare 
El Ayuntamiento constitucional dees 

ta ciudad, competentemente autorizado 
saca a pública subasta por todo el afi 
económico de 1866 á 6 7 , el.arrenda 
miento de los arbitrios siguientes: 

ESES. Mili 

El derecho de degüello de reses 
en el matadero público, ba-
jo el tipo de. 

El derecho de medida y roma
no, bajo el de. . . 

.5505,81! 

I-.mi el oyem-
.inoi< 

591.40;. 
I TJ) rf ib 

El derecho de puestos de fe
rias, bajo el de 65Ó 

El derecho de puestos ambu
lantes de la plaza del Mer
cado, bajo el d e ^ v ^ T T - " . 903,551 

El derecho de los cuartos de la refe
rida plaza del Mercado, varios tipos. 

Los respectivos pliegos de condiciones 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de dicha Corporación. la que ha señalado 
para tos primeros remales el dia 13 de' 
actual, y para los segundos el dia 20 de. 
mismo, desde las once de sus mañanas 
en adelante, en esta casa consistorial; 
advirtiéndose que de no presentarse lici 
tadores á los primeros remales, se con
siderarán crino tales los segundos, y e 
domingo siguiente 27 se verificará e. 
tercero C( mo segundo,' á la misma hora 
y sitio señalado. 

Alcalá de Henares 4 de mayo,, de 
1866.—El Alcalde constitucional, Ra
món Palou.—El Secretario, Benigno Gar 
cia Anchuelo. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 

K<ta.do délas operacionesverificadas d domingo* de mayo de 1866, autorizada xsiaaoacw ¿ o r l o s s e i w r t s üe la Jutia directiva que suscriben. 

PLAZUELA DK LAB DESCALZAS. 

SECCIÓN 

3 . * . 
4 . V 

. : : -i 

PLAZUELA DES. MILLAR Tf . * i i . 
Sección 5 .* . . 

CALLE FÜENCARRAL, HOSPICIO. 
SecciofftJ.* . . . . 

IJAJOJGUI ¿Ai; 
TOTALES. . . 

Reales vellón. 

SO 630 
Ji.420 
38.331 
42 9Í4 

Número 
de 

imposiciones 

ieos 4> fie i»ú hou 

| 
22.106 

24.830 

Í60.2C4 

443 
215 
435 
476 

250 

263 

4 7 9 2 

m impo
nentes. 

95 

Total de impe 
nentés. 

238 
225 
•35 
476 

257 

270 

REINTEGROS. 

Reales vellón 

472.999,97 

Número de pa-
pos por ?a Ido. Total número 

de pagos. 

4 3 4 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS 

Sección. 1.* . . . 

t i Director de semana. MaLuel Látala de Valeriola.—Los Vocales.— Pablo Abe
jón.—Ignacio Muñoz de Baena.—Manuel Vicinlc Muguiro.—Estanislao Urquijo.— 
Conde de Vello.—Basilio Sebastian Castellanos.—Benito del Collado y Ardamuy. 
—Jacobo Raroirez de Vitla-Urrulia.—parqués de Yalmediano.—Marques de San 
Isidro.—JoEéSanz yBarea.—Condede Go^euecue.—Antonio Yaquer de Retamosa. 

PARTE NO OFICIAL. 

'^NUNCIOS. 
CARBONÍFERA DEL VIERZO. 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo dispuesto eu el artícu
lo 21 de la ley de Sociedades mineras.se 
requiere por segunda vez, y término de 
quince dias, á los señores don Pedro 
Güal para el pago de 1G00 rs. que adeu
da por dividendos pasivos basta la fecha, 
a uon Ignacio Suarez para que lo verifi
que de la suma de 320 rs. por que se 
baila en descubierto por el mismo con
cepto, ¿ don José Suarez por la misma 
suma de 320 rs. . á dona Juana G :menez 

p v w ^ t ^ Y ^ i ¡XKtórcc tefe 

tamentarios ó herederos de don Lean 
Caballero y Barba per el débito de la 
acción que este poseía de la Sociedad 
por l,i misma suma, á don Manuel Puen
te Villegas y dona Maria Gómez Soto por 
200 rs. cada uno, qué se servirán satis
facer en lá'Casa-babitacion del seüor te
sorero,don José. Martínez, calle del Me
són de Paredes, núm, 25, cuarto tercero 
izquierda, en el Término indicado; en la 
inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.—El 
Secretario, José Lago.—357. 

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo *4 de la ley de sociedades mineras, se 
requiere por o.* y úllima vez, y térmiao 
de qüicce dias, a ios senoies herederos 

tin Ubeda, don Manuel Castafion j don 
José Maria (¡arijo, para que veriflqúca 
el pago de los dividendos que tienen tn 
descubierto en esta Sociedad, en el do
micilio del so ñor tesorero, don José Mar
tínez, calle del Mesón de Paredes, nú
mero 25, cuarto tercero; en la inteligen
cia que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que hava lugar.—El Secretario, 
José Lago.—558. 

LA VENCEDORA; 
Sociedad especial minera. 

A losefeclos que previene el ai tículo 21 
de la ley de Sociedad< s mineras, se requie
re por primera vez á los señores qué 
á continuación se espresan, para que en 
el término de 15 dias se presenten á pa
gar el descubierto en que se encuentran 
por las acciones que poseen en esta So
ciedad, en casa del sener Gerente de la 
misma, don Joaquín Giménez Delgado, que 
vive Puerta del Sol, núm. 5. 

Don Mariano Dorado, acciones 13,14, 
15. 16. 17.18. 19, £0, 21 y22, 800 rs. 

DonJuan Anl< nio Carreras, acciones 
29, 50. 51, 56,57 y 180, 480 rs. 

Madrid 8 de mayo do 1866.—El Di
rector, Joaquín Giménez Pelgado.—352. 

ARRIENDO DE UN CAFÉ. 
El dia 27 del r.ctual. á las doce de su 

mañana, se arrendará en pública licita
ción (1 cale silo en el punió mas cén« 
trico de la villa de San Martin de Valde-
if lesias. r. n todos los enseres precisos 
y mesa de villar, y las espaciosas habi
taciones tíel casino, construidas en el 
mismo edificio. 

Los que para trinar parte en la licita
ción deseen adquirir mas dalos pueden 
dirigirse á don-Argel Arce, vecino de ía 
refeiida villa, presidente de la sociedad 
propietaria de la finca.—554. 

B I B L I O G R A F Í A . 
Leyes y Reglamentos para el Gobierno tj 

Administración de las provincias: vain-
cluida la ley.dé imprenta comentada. 
Esta obra, diversa de otras que hemos 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Leales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
I de las provincias.—Id. de disenso pater-

— ' no.— Real decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento para la eje
cución de.Ja ley del gobierno y admi
NISTRACIÓN de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan
do facultades á los Gobernadores.— 
Olro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
Véndese al precio dé OCHO REALES, en 

.a Adminislración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 

Á L T E R T E K C I A . 
- D 6 I om7rr¡i TTT .nn>i>rt . oq uuuiruiij 

En la Administración del Bole
tín Ofcial, Con celera Baja de San 

^ Pablo, núm. 59, 1ienc!a, se halla, 
de venta el papel impreso para e s 
tender el repartimiento de contri
bución y fe i mar el amillaramien-
to , igualmente que la lista cobra-
toria, arreglado ledo á les últimos . 
modelos circulados | or la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública. 

; . — = -
KniTOR. 0. Jl'AI A"TOMA CiRi'IA. 

I m p r e n t a de l abismo, AU»i*»nte , 7-
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